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18. SOLICITUD DE EXENCIÓN DE DIC PARA 

ALOJAMIENTO TURÍSTICO EN SNU 

 
 

R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

  REPRESENTANTE: D.N.I. / C.I.F.: 

  

DOMICILIO: NÚMERO: PLANTA: CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: 

     

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

    

 

D
A

TO
S 

D
E 

LA
 

N
O

TI
FI

C
A

C
IÓ

N
   PERSONAS A NOTIFICAR   

  
Solicitante  [     ]                             / Representante [     ]             
          

FORMA DE NOTIFICAR       

  
En papel  [     ]                               / Telemática [     ]          
                      

 
 

SOLICITA: 
 

Que de conformidad con el art. 219 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje de la Comunitat Valenciana se proceda, previo los trámites oportunos, EXCEPCIÓN DE DIC PARA  ALOJAMIENTOS 
TURISTICOS EN SNU.  
 

A. DATOS DEL EMPLAZAMIENTO TURISTICO. 
 

DOMICILIO: NÚMERO: PLANTA: CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: 

     

MUNICIPIO: PROVINCIA: TELEFONO: CORREO ELECTRONICO: 

    

 
 

 
B. MODALIDAD DE ALOJAMIENTO 

 
a. Seleccionar el tipo con una X 

 
VIVIENDA TURISTICA:    [        ] 
CASA RURAL:  [       ]    

 
 

MONÓVAR,     a …………………………………………………… 
 

Fdo: SOLICITANTE / REPRESENTANTE 
 
 
 
 
 
 

TÍ
TU

LA
R

 

 NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: D.N.I. / C.I.F.: 

  

DOMICILIO: NÚMERO: PLANTA: CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: 

     

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 
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DOCUMENTACIÓN QUE OBLIGATORIAMENTE DEBE PRESENTARSE JUNTO CON LA SOLICITUD DE EXCEPCIÓN DE DIC PARA 

ALOJAMIENTO TURISTICO EN SNU 

 

1º.- En todas 

1. Solicitud en modelo normalizado, por duplicado. 

2. Justificante del ingreso de la Tasa urbanística correspondiente.  

3. Memoria técnica en la que se justifique la legalidad de la edificación y que se trata de un caso de recuperación de arquitectura tradicional, tal y 
como exige el artículo 219 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación 
del territorio, urbanismo y paisaje de la Comunitat Valenciana. 

4. Certificado de compatibilidad urbanística municipal, o datos identificativos del expediente municipal de su solicitud. 

5. Quedarán sujetas a informe sectorial de la Conselleria competente en materia de Urbanismo. 

 

 


